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ORDEN de 31 de enero ele 19í'ij por la que se dlS·
pone .'5P adquiera f'T/ el ejpl'C'icio del derecho ay
lanteo un eofre de madera dt> pi1W,1~a.7.OTad¡) en
:!500 pesetas, cU1/a t'J.''[HI1"1ad6u flie ::o/kitado pnr
dun Ram/m Roge/"

Umo, Sr.: Visto el expediente de que se hará merito, ~'

Resultando que por don Ramón Roger. Agente Comercial.
con domicilio en Madrid, calle Mayor, número 4, en nombre y
representación de don José María Loste Casellas, domidliado
en Port-Bou (Gerona). fué solicitarlo de la Junta de CalificadóR
Valora.c16n y Exportación de Obras de Importancia Histórica
o Artística el olXJrtuno permiso para expoctar por la Aduana
de Port-Boll <Gerona) un cofre de madera de pino que mide
0,60 metros por 1,37 metros de largo y Il'52 rne-tms de ancho.
valorado. en 2.500 pesetas:

Resultando que la Junta de Ca!ificacíón. Valoración y ExPor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en sesión
celebrada por la misma con fecha. 26 de noviembre de 1969, acor
dó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que previene
el articulo octavo- del Decreto de 2 de Junio de 1960 súbl'e la
ótada obra, por Rer una pieza de interés para el Museo del
Pueblo Español;

Resultando que fué concedido oportunamente al intere~ado

en este expediente el trámite de audiencia que señala el ar
-¡¡¡culo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Visto el Decreto de 2 de Junio de 1960 y demás disposiciones
óe general aplicación;

Considerando que. de confo1'lnidad con 1-0 disPuegt,o en Jos
articulos sexto, octavo y conoordantes ctel expresado Decreto
de 2 de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido
wlicitada autorización de ~XPOrtactón cuando, a juicio de la
.Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica. o Artística. reúnan méritos suficientes
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, que
constituye una oferta de ventairrevocahle a fa:vor del Estado
por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, debiendo ser adquirida. la Pieza. de que se trata
por el precio declarado de dos mil quinientas, pesetas (2,500);

COnsiderando que habiéndose concedido oportunamente al in
teresado en este expediente el trámite de audiencia que señala
el, articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 transcurrió el plazo conc&lído s:in que hici."se
U60 del citado derecho,

Este Ministerio ha- resuel to:

·P!imero.-Que en el ejercicio del d€recho de L;anteo previsto
en el artículo octavo del Decreto <le 2 de jUnio <le 1960 se adquie
re. con destino al Museo del Pueblo Español un cofre de madera
die pino que mide O,6{) de alto por 1,37 de largo y 0,52 de ancho,
cuya exportación fué solicitada por don Ramón Roger, repre
.tentando a. don José Maria Laste.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
radodo de dos mil quinientas pesetas (20.500), el cual se pagará
al .exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras <le Impbr
tancia. Histórica o Artistica tan pronto ~o éf;te haga entrega
de la pieza. en el Museo del Pueblo Español

Tercero.-Que se haga saber esta ad.quisición al expol'ta-dot',
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la
presente resolución en el «Boletín Oficial dl.'ll F;f;tadoll.

Lo digo a V. 1. para su ronocimit>nto.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 31 de enero de 1970,'-P D, ¡..' S:lhs-e,~r~larln. Rír5r

do Diez,

lImo, Sr. Diretior genf'l'al de Bf'llak Al'íd

ORDEN de 31 de pnera de 1970 por la qUe se dis
pone se ejercite el aerecho ele tanteo sobre un
hachero valorado en 10.000 peseta~. cUl!a exporta
ción fIté solicitada pOr «Bugaex, S. D.».

Ilmo. Sr.: 'Visto el expediente de que se hara merito, y
Resultando que por «Bugaex, S. L.», con domicilio en Ma

drid, Ribera de Curtidores, número 33, fué solicitado de la
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artística, el oportuno permiSo para·ex
portar por la Aduana de Irún una. serie de objetos, de los que
a1W!llpafia la correspondiente 'relación, COl) valoración de los
tn1smoo .

ResuÍtando que la Junta de CaJiftcacióu. Valoración y Itx
poftación de Obras de Importancia Historica o Artistica. en
sesión celebrada por la misma. con feel)a 26 de noviembre
de 1969, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo
que previene el articulo octavo del~W de 2 de junio de 1960
sobre un hachero que mide 1.77 x 0.54 rty:!tros. vtu:0ntdo en pese
tlis 10.000, que figura con el nútIléro $' 4e la relación:....,,¡_ quo tUllí _i<lo ~""\<1 al Jmel'eoa<lo

rD esle f'xpedif'fHe i:'l t-ramite tle;1l¡dtf>tlcl¡) que .,Rfwla ¡el al'-
lÍeuIo 91 de la Ley de 17 de juJíü uf' 1l:l58; . , .... ,'

Visto -el Decreto de 2 de :iunin {jp 1~H.iJ) Y dfm1:l~ dq.l¡;sl{'ÜJ-,
l1e.<; d€ general aplicación;

Considel'nndo Que. {le eün{()nmd¡:Hi C{lIl jn dispuesto en lo,~

art!eulu" ~xto, octavo y con('{)rdanies de] expresado De-r['eto
de 2 {le iunio de 1960. f-'l Estado podrú ejf't'c·PT el derecho de
tanteo v' adquirir los bienes muebl¡';; para los que haya si<iu
solicitada autorizadún de eXj}ürtadún, cuando a juicio de la.
Junta de Califica-Ción. Valoracíón y Exportación de Obras de
Importancia Histólica o Artística, reunan méritos sUfi~i~n.t~.s
para ello, siendo el precio que ha d.€. regular esta adqU1s1(~¡~m

el mismo valor dt'claru<1o por ~l sohcltante de la eXpOl'taC10!1.
que constítuYe una oferta de venta irrevocable a favor del
Estado, por términü de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
CO!1CUl"H'l1 las circul1stan-eias n€ceSaria5 para el ejercicio de!
expresado del'e-cho. debiendo ser adquirida la pip?a de que ,Sto'

rrata por el precio declarado dE' 10.000 peseta.s:
Consí-den:tndo que habiéndose cOIl{'edido oportunamente al

i.nteresado en este expediente el tr:imite de audiencia que s€'
úala pI articulo 91 de la Lf'Y df-' ProcB{limlnto Administrativu
de 17 de julio de 1958 transcurrió el plazo concedido al ("ff'ctú
sin que presentase alegacion ¡:,.)g'una

Estt' Minisü'¡'ío I1D re.<;lleltn:

Primero.----Que en el ejercicio -de] del'echo de tanteo prf'--
visto en el artículo octavo del DecretG de 2 de junio de 1900.
se adqtliera. con destino al museo que en su dia se determine,
un hachero que miDe 1,77 >: 0.54 metros, valorado en pe~

tas 10.000, cuya exportación fué solicitada por {{Bugaex. S, L.».
Segundo.·-Que e.%a. adqujsición se haga por el precio de

clarado de diez mil pesetag (10<000), el cual se pagará al expor
tador. con cargo a lOR fondoo de qU€ djspone la JlUlta de Cal.l
ficaciÓ11, Valoración y Exportadón de Obras de Importan(%
Histórica o Artística, tan pronto como éste haga entrega de la
pieza en el Museo Nacional del Prado.

Tercero.--Que i'ie haga saber f>sta adquisickm al expOlia
dor. instruyéndole de 105 recursos pertinentes y que Re publiq,.ne
la pre~ntf're801Uclón en f'l {(Bolf'tin Oficial del Ei'itadon,

L,o digo a V l. para "u conocimiento y efectos,
Dios gllil.l'dp a V. 1. mucho,,,: año,,,:
Madrid. :n de I"nno de 19'70_,·-P, D el Sl1b,--ecl'Pt::\rin. Ric(l.j'.

do Diez

ORDEN dp. :11 de f'nero de ]fJ7fJ por la que St' tlh'
jltJne la adquisición eJi el ejercicío del derf'clJo cfi'
tantea de un f'gtandarte JI tres tarjas de piedra,
¡,a.lorados r!l 9.800 peMla~, culta f'X1JOrtaci(m I ué
solicitada 'llar «Pedro Alm'cr'm, S A.».

Ilmo. Sr.. Visto el expediente de que se hará mérito, y
Reslllt-ando que por {(Pedro Alarcón. S. A.)l, con domicilio

en Ma{l1'íd, Ribel1l de Curtidores, 25. fué solicitado de la Junt:l
de Cal1flcacióR V~Jora-ci0n y EXportación de Obl'as de Impor
tancia Histórica o Artística el oportuno penniso pa'ta exportar
Pór la Aduana de Cádiz- un lote de Objetos de 10..<; que presenta
ias correspondientes relaciones con la valoración de cada uno;

Resultando que la. Junta de Califi-eaeíán, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artistica, f'n
sesión celebrada por la misma con fecha 28 de octubre de 1969.
acordó proponer fuese ejercitado e-l der€rho de tanteo que prf'
viene ei articulo oct.avo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobn'
las obra~<¡ cOlí€,spondíent€s a los número", 16 v 75 df> la relación
presentada por don Pedro Alarcón:

Resultando que fué concedido oportunamente al int€resado
en este expediente el trámite de audien-cia que sefiala el ar
tículo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958:

Visto el Decreto de 2 df' junio de HHiO y df"ll1<\s disposicio
nes de general aplicación:

Considerando que de conformi-dad 'Con lo dispuesto en lo~~

artirulo.~ sexto. octavo V concordantes del expresado O€'cretll
de 2 Of' Junio d€' 1960. el Estado podrá ejercer el dere-eho d("
tanteo V adquírir los bienes mUl;!bles para los que haya Rido
solicitada autorización de exportaóól1. cuando a juicio de la
3unta de Calificación Valoración v Exportación de Obra,<:; d..
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes
para ello. siendo el prf':cio qllP l1a df' rt'gular esta adQuü;ÍCi<'m
el mismú ~'alor declarado por el solidtante de la exportación.
QUf" constituve una oferta de venta irrevocable a favor del
Estado por término de seis meses:

Considera.ndo que en f>1 {'a.so Que motiva este expediente eon,
curren las círcunstanciaEi n€'<"€sarias para el ejercido del exprf'-
sado derecho. debiendo .<;er adquiridas las piezas <le Que se trata
pO-r el precio derJamdo de 8.000 y 1.300 pe"etas, resP€('tiva
mente:

ConMderando que habiéndose ronee<!ido oportunamente nl
int-erp!'fjdn en este expediente el t1'llmite de audiencia Que st'
ñala el ¡¡rrieuIo 91 de la Ley de Prwer:!imi<:nto Administl'f\til,'o
de 17 dfO julío de 1958 dejó pasar ("1 pla:!o coneedldo al efect~
Sin qut' pre-sentaRe alegación algllna.

Este Ministerio ha res-ue.Uo:


